
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 Nuevas evidencias científicas han permitido modificar la pauta del 

Calendario de Vacunación Infantil con menos pinchazos y la misma 

eficacia inmunológica. 

 El nuevo esquema se aplica a los niños nacidos a partir del 1 de julio 

de 2016. 

 Se suprime la dosis de vacuna de los 6 meses y se adelanta la 

vacunación de recuerdo de los 18 a los 11 meses de edad. 

 Los niños que comiencen con este calendario recibirán otra dosis 

frente a la difteria, tétanos, tosferina junto con poliomielitis a los 6 

años de edad.  

 Los niños nacidos con anterioridad mantendrán su esquema de 

vacunación y ambos calendarios “convivirán” hasta 2022. 

*Es muy importante: 

 Administrar las vacunas “en tiempo”, cuando cumplen el 

segundo y el cuarto mes de vida. 

 

 Seguir las pautas del Calendario, los plazos y los intervalos 

entre vacunas recomendados por su médico de familia o 

enfermera. 

 

 Recordar la vacunación de la Tosferina para las embarazadas 

entre las semanas 28 a 36 de gestación, para proteger a los 

recién nacidos. 

La cartilla de Vacunación  

es un documento único.  

Debe estar bien conservada. 

Las vacunas deben quedar 

correctamente registradas  

para la Historia Clínica y personal. 
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Para más información visita: 

 Portal de Salud de la Comunidad de Madrid 

 Preguntas y respuestas sobre el cambio del  

calendario común de vacunación infantil 

http://www.madrid.org/cs/Satellite?pagename=PortalSalud/Page/PTSA_home
https://www.msssi.gob.es/ciudadanos/proteccionSalud/vacunaciones/docs/CalendarioVacunacion_PoblacionGeneral.pdf
https://www.msssi.gob.es/ciudadanos/proteccionSalud/vacunaciones/docs/CalendarioVacunacion_PoblacionGeneral.pdf

